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Bogotá, D. C., 31 de octubre de 2022

CIRCULAR No.105
PARA:	PRESTADORES DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS DOMICILIARIOS DE ENERGÍA ELÉCTRICA Y GAS COMBUSTIBLE, Y DEL LOS SERVICIOS DE COMBUSTIBLES LÍQUIDOS, USUARIOS DE DICHOS SERVICIOS, ENTIDADES RELACIONADAS Y DEMÁS INTERESADOS.

DE:	DIRECCIÓN EJECUTIVA
ASUNTO:	PROYECTO AGENDA REGULATORIA 2023

La Dirección Ejecutiva de la Comisión de Regulación de Energía y Gas pone en conocimiento de los prestadores de los servicios públicos domiciliarios de energía eléctrica, gas combustible y los servicios públicos de combustibles líquidos, los usuarios de estos servicios, las instituciones relacionadas con estos sectores y demás interesados, el Documento 705 004 de octubre 31 de 2022 que contiene el Proyecto de Agenda Regulatoria Indicativa 2023.
Los comentarios se recibirán a través de la plataforma Sucop, https://www.sucop.gov.co/, dentro de los 10 día siguientes a su publicación. 

Cordialmente,


JORGE ALBERTO VALENCIA MARÍN
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